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ACUERDO DE LA CONSEJERA DELEGADA, POR LA QUE SE CONCEDEN LAS 
BECAS DE CARÁCTER GENERAL Y AYUDAS VARIABLES EN EL CURSO 
ACADÉMICO 2025/2026 PARA ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL IMPARTIDOS EN LOS CENTROS FORMATIVOS DE 
HOTELES ESCUELA DE CANARIAS, S.A. (HECANSA). 

 

Visto el Acuerdo, de fecha de 18 de mayo de 2025, por el que se aprueban las bases y 

se convocan las becas de carácter general para el Curso Académico 2025/2026, para 

estudiantes que cursen estudios de formación profesional en los Centros Formativos de 

Hoteles Escuela de Canarias, S.A. (HECANSA). 

De acuerdo con las bases de la convocatoria, serán beneficiarias de estas becas las 

personas que realicen estudios reglados en los Centros Formativos de Hoteles Escuela 

de Canarias, S.A., en régimen presencial, con matrícula completa, y que reúnan los 

criterios de adjudicación establecidos en la Base Cuarta de la Convocatoria. 

Vista el Acta de la Comisión de Valoración, de fecha de 27 de octubre, donde se realiza 

la ponderación definitiva de las puntuaciones obtenidas por las personas solicitantes de 

la concesión de la beca de matrícula y ayudas y cuantías variables. 

La CONSEJERA-DELEGADA de la sociedad, según facultades otorgadas mediante 

Acuerdo del Consejo de Administración, de fecha de 14 de septiembre de 2023, y 

elevado a público mediante escritura notarial nº 2.641, de 27 de septiembre de 2023, 

 

ACUERDA 

 

Primero: Aprobar la concesión de las becas de matrícula y becas de ayuda variable, 

por importe de doscientos cuatro mil trescientos veintiún euros con un céntimo 

(204.321,01€), siendo la relación definitiva de las personas beneficiarias, identificadas 

por su código alfanumérico, la que sigue: 
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Segundo: Contra el presente Acuerdo, las personas interesadas podrán interponer los 

recursos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

En Canarias, fechado y firmado digitalmente, 

 

 

Paola Plasencia Arzola 

Consejera Delegada 
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